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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TRACTO 
de a 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE FARPOINT INTERNACIONAL 
S.A. DE LA CIUDAD DE QUITO A LA CIUDAD DE CUENCA, 
PROVINCIA DEL AZUAY. 

1. ANTECEDENTES.- FARPOINT INTERNACIONAL S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 
Quito, el 4 de abril del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 27 de abril del 2012. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de CAMBIO 
DE DOMICILIO de la ciudad de Quito a la ciudad de Cuenca y la REFOR- 
MA DE ESTATUTOS de FARPOINT INTERNACIONAL S.A. otorgada el 
26 de septiembre de 2012 ante el Notario Primero del Distrito Metropo- 
litano de Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.W.DJC.Q. 12.005550 de 24 
de octubre de 2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Stanley Dale Grist en su calidad de GEREN- 
TE GENERAL, de estado civil casado, de nacionalidad estadounidense 
y domiciliado en la ciudad de Cuenca. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS.- La Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q. 
12.005550 de 24 de octubre de 2012 aprobó el CAMBIO DE DOMICILIO 

de la ciudad de Quito a la ciudad de Cuenca y la REFORMA DE ESTA- 

TUTOS de FARPOINT INTERNACIONAL S.A. y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio 
señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposi- 
ción, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Cuenca de 

FARPOINT INTERNACIONAL S.A. a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publica- 
ción de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 
tendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 

recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo se- 

gundo del estatuto social, referente al domicilio, mismo que en adelante 

dirá: 

“Artículo Segundo.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía es de na- 
cionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, pero podrá establecer agencias o sucursa- 
| les en otras ciudades del país o en el exterior."   

E D.M. Quito, 24 de octubre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
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Lo que comunico a usted para 
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JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A LOS SEÑORES: FABIOLA 

MARGARITA  PAZMIÑO 

NAVAS, EFREN ALBERTO 

PAZMIÑO NAVAS, ASI 

COMO TAMBIEN A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 
JORGE HUMBERTO PAZMIÑO 

NAVAS, DE LA DEMANDA 

ORDINARIA (PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO) 

PROPUESTA EN SU CONTRA 

POR: BARRIONUEVO LARA 

RAUL ERNESTO, MENDOZA 
NICOLALDE SILVIA 

ELIZABETH. 
ACTORA: BARRIONUEVO 

LARA RAUL ERNESTO, 
MENDOZA NICOLALDE SILVIA 

ELIZABETH. 
DEMANDADA: — FABIOLA 
MARGARITA PAZMIÑO 

NAVAS, EFREN ALBERTO 

PAZMIÑO NAVAS, ASI 
COMO TAMBIEN A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR JORGE HUMBERTO 
PAZMIÑO NAVAS 

JUICIO: No, 2012-0258-MM. 
TRAMITE: Ordinario _ 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

FECHA DE INICIACIÓN: 8 de 

marzo del 2012. 
PROVIDENCIA: JUZGADO 

VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 
de marzo del 2012, las 13h40.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en virtud 

del sorteo realizado, en mi 

calidad de Juez Temporal del 

Juzgado Vigésimo Cuarto de lo 
Civil de Pichincha, en virtud de 
la acción de personal No. 582- 

DP-DPP, de fecha 23 de febre- 

ro dei 2012.- La demanda que 
antecede es clara completa y 
reúne los demás requisitos de 

ley. En consecuencia córrase 

traslado con la misma ajos 

demandados señores FABIOLA 
MARGARITA PAZMIÑO 

   


